
Radicado 2022-00108 

Interlocutorio No. 536 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

SALAMINA, CALDAS 

 

Salamina, Caldas, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede el Despacho a decidir acerca de la admisión de este proceso de Adopción de 
Mayor de Edad, promovida por el señor Jesús Herney Zuluaga Arias, con el fin de adoptar 
a la joven Angélica Burgos Arboleda. 
 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 
 
La señora Mónica Yaneth Burgos Arboleda es la madre de la joven Angélica Burgos 
Arboleda, quien nació el 16 de julio de 2004 en Salamina, Caldas, posteriormente la señora 
Burgos Arboleda conoció al señor Jesús Herney Zuluaga Arias; se indica que para el año 
2008 iniciaron una convivencia y se allega documento que da cuenta que el 5 de agosto de 
2022 contrajeron matrimonio civil en la Notaría de este municipio. 
 
El señor Jesús Herney Zuluaga Arias ha vivido bajo el mismo techo con la joven Angélica 
Burgos Arboleda y ha ejercido las funciones de padre, por ello quiere adoptarla y según 
narran en el hecho quinto de la demanda, la joven Angélica Burgos Arboleda ha expresado 
su consentimiento para ser adoptada, sin embargo, el mismo no reposa en las diligencias, 
por tanto, se requerirá a la parte solicitante para que aporte el consentimiento entre 
adoptante y adoptado de que trata el artículo 69 del C.I.A, ya que el poder otorgado por el 
solicitante tampoco suple el consentimiento que debe ser expreso. 
 
Adicionalmente, se deberá acreditar sumariamente que entre adoptante y adoptiva hubo 
una convivencia por más de dos años y que el señor Zuluaga Arias hizo parte de su núcleo 
familiar, antes del matrimonio en cita.  

 
Por lo demás, como la petición reúne las exigencias y requisitos de la norma en cita, es 
procedente su admisión haciendo los ordenamientos que de allí se desprendan. 

 
Conforme la ley 2129 de 2021, es procedente que la adoptada y adoptante, indiquen el orden 
de los apellidos en que continuará enmarcado el Registro Civil de Nacimiento de Angélica, 
por lo cual deberán indicar al despacho este tópico antes de dictar la sentencia que en 
derecho corresponda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina Caldas. 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR esta demanda de Adopción de Mayor de Edad, promovida por el 
señor Jesús Herney Zuluaga Arias, con el fin de adoptar a la joven Angélica Burgos 
Arboleda. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR esta solicitud conforme al procedimiento consagrado en el 
artículo 69 Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 
TERCERO: CORRER traslado a la Defensoría de Familia del Centro Zonal Norte del 
ICBF, así como a la Personería Municipal para que dentro del término de tres (03) días 
hagan los pronunciamientos que consideren pertinentes. 

 
CUARTO: DECRETAR como pruebas las solicitadas por la parte actora, entre ellas las 
documentales enunciadas en la demanda, a las cuales se les dará el valor probatorio que la ley les 
asigne. 

 
 



QUINTO: REQUERIR a las partes para que en el término de tres (03) días aporten el 
consentimiento expreso entre adoptante y adoptado, igualmente para que determinen de 
consuno el orden de los apellidos que aparecerán en el registro civil de la joven Angélica; 
conforme a la motiva de esta providencia. Del mismo modo, prueba sumaria de la 
convivencia entre adoptante y adoptiva, como se advirtió. 

 
SEXTO: RECONOCER personería suficiente al abogado Juan Carlos Velásquez Gil, 
cédula de ciudadanía 79.860.824 y TP 252.871, para representar al solicitante dentro de este 
trámite, conforme al poder conferido que le fue conferido. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
DANIELA RIOS MARTÍNEZ 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
SALAMINA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado 110 del 17 de agosto de 2022 

 
JORGE EDUARDO MONTES ESCOBAR 

Secretario 


